
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DEPARTAMENTO DE POLICIA VAUPES
OFICINA ATENCION AL CIUDADANO DEVAU

Página 1 de 2

ARACI-ATECI - 29.25

Mitú, 11 de mayo de 2022

Coronel
GUILLERMO ALEJANDRO CARREÑO ARBELAEZ
Comandante Departamento De Policia
CL 14 13 16 UP
Mitú

Asunto: Análisis Rendición de cuentas vigencia 2021

En atención a la jornada de rendición de cuentas que se llevó a cabo en el auditorio del Comando de
Departamento de Policía Vaupés, el día 29 de marzo de 2022, me permito informar a mi Coronel que, la
ciudadanía formulo las siguientes preguntas respecto a la gestión de la actividad de policía, así:

1. “La iluminación hay partes que no esta prestando un servicio alumbrado publico”.

En respuesta al requerimiento el Señor Comandante de Departamento, le informo al ciudadano que por parte
de la Policía Nacional se presentan los respectivos informes de policía especial a la administración municipal,
quienes son los encargados de subsanar estas inconsistencias, pero que de la misma forma se ordenan al
modelo nacional de vigilancia comunitaria por cuadrantes, realizar patrullajes constantes por estas zonas que
ya se tienen identificadas, vigilando que no se cometan hechos de afectación a la convivencia y seguridad
ciudadana.

2. “Se esta presentando llamadas desconocidas a los pequeños comerciantes pidiendo uniformes y botas
a nombre de las FARC”.

Por parte del Señor Comandante de Departamento, se informa a la ciudadanía que, en actividades misionales
de los grupos de Investigación Criminal e Inteligencia Policial, se logró evidenciar que se trata de llamadas que
se realizan desde las cárceles, teniendo como propósito engañar a los ciudadanos y persuadirlos de consignar
sumas de dinero, además se descubrió que dichos números de teléfono fueron obtenidos mediante una lista de
la Cámara de Comercio que se filtro.

3. “Agradecer por la invitación, felicitar al señor comandante de policía Vaupés por que en el poco tiempo
que lleva se ha notado el cambio en la perseccion de seguridad en mi barrio.

Se manifiesta por parte del Comandante de Departamento, la disposición total al servicio de la comunidad con
el propósito de afianzar la confianza y percepción de seguridad en el municipio de Mitú, teniendo en cuenta
todas las actividades de prevención y promoción realizadas por las distintas especialidades de la Policía
Nacional.
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También se dieron los respectivos espacios, para que los asistentes comunicaran sus inquietudes respecto al
servicio de policía y las actuaciones de los mismos, de lo cual hizo la intervención la presidenta de la Junta de
acción comunal del barrio Palmeras, quien menciono un inconveniente con una residencia en donde su
propietario comercializaba bebidas tradicionales hasta altas horas de la madrugada lo cual daba lugar a
múltiples problemas de convivencia.

Respecto a lo manifestado por la ciudadana el Comandante de Departamento en compañía de la Inspectora de
Policía del municipio de Mitú, le informaron que ya se habían tomado las medidas pertinentes del caso, citando
al ciudadano a la Inspección de policía, de lo cual se logró evidenciar que este establecimiento no tenía
documentación vigente, por lo cual se le prohibió ejercer dicha actividad, además se ordenó a los cuadrantes
realizar los patrullajes constantes a fin de prevenir dicha conducta contraria a la convivencia. Se solicita a la
ciudadanía informar a la Policía Nacional, cuando se presenten actividades similares para con ello poder
adelantar las actuaciones pertinentes.

Aunado a lo anterior me permito informar a mi Coronel que se publicó un link durante el desarrollo de la
actividad, con el propósito de que la ciudadanía registrara mediante el mismo todos los requerimientos, dudas o
sugerencias en atención a la rendición de cuentas, comprobando con el Sistema de Peticiones, Quejas,
Reclamos, Reconocimientos del Servicio y Sugerencias (SIPQR2S), que no se realizaron solicitudes por parte
de la ciudadanía.

Para finalizar mi Coronel me permito informar que la jornada se desarrolló sin ninguna novedad especial y que
no se dejaron solicitudes en trámite, teniendo en cuenta que se dio solución e información a la totalidad de las
preguntas y reconocimientos realizados por los ciudadanos asistentes al evento, también aclarando que no se
mencionaron nombres o identificación de los ciudadanos velando por la protección de datos.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

CL 14 13 16
Teléfono: 5642024
devau.oac@policia.gov.co
www.policia.gov.co
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